
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

CIRCULAR SIN CONSULTA  N°2 

 

Número de expediente: EX-2025-00308824 -SI-SSOBPU 

Número de Licitación Privada: 66/25 

Nombre del Proceso: “Trabajos de lonas en natatorios campo de deportes N°1, N°2 y N°4” 

 

En base a lo establecido en el artículo 5º CONSULTAS Y OBTENCIÓN DEL PLIEGO, apartado 5.4. del 

PBCG, se emite la presente circular aclaratoria que complementa y/o modifica lo establecido en Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares. 

 Al respecto, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 DONDE DICE: 

ARTÍCULO 13. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA 

C. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

2. El Contratista deberá contar con un Representante Técnico con obligación de permanencia en obra, 

quien deberá ser Arquitecto, Ingeniero o carreras afines, matriculados. A fin de acreditar con 

antecedentes suficientes y comprobables en obras de naturaleza afín a la licitada, deberá presentar el 

correspondiente Curriculum Vitae y constancia de matrícula vigente al día y nota de su designación y 

aceptación por parte del Representante Técnico. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 13. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA 

C. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

2. El Contratista deberá contar con un Representante Técnico con obligación de permanencia en obra, 

quien deberá ser Arquitecto, Ingeniero matriculado o carrera afines. A fin de acreditar con 

antecedentes suficientes y comprobables en obras de naturaleza afín a la licitada, deberá presentar el 



 

correspondiente Curriculum Vitae, y en caso de corresponder, constancia de matrícula vigente al día 

y nota de su designación y aceptación por parte del Representante Técnico. 

A los efectos de la formulación de la oferta, los oferentes deberán considerar comprendida en el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares, la presente Circular Aclaratoria, la que pasa a formar parte 

integrante de la documentación licitatoria. 

 



 
 
 
 

M U N I C I P A L I D A D
S A N I S I D R O

 
Hoja Adicional de Firmas

Circular Aclaratoria
 

Número: 

Buenos Aires,  
 
Referencia: Circular sin consulta N°2 - Licitación Pública N°66/2025
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